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Comisión de Justicia y Derechos Humanos 

INFORME DE ADMISIBILIDAD 

PROYECTO DE LEY NÚMERO: 14485/2025-CR 

SUMILLA:  PROYECTO DE LEY: LEY QUE FORTALECE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO A 

CARGO DE LOS PROCURADORES PÚBLICOS DE CULTURA RESPECTO A LA 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN 

 
FECHA DE INGRESO A COMISIÓN: 28/04//2026 

PROPONENTE:  Grupo parlamentario Honor y Democracia, a iniciativa del Congresista Segundo 

Acuña Peralta  

ORDEN DE ENVÍO: Comisión de Justicia y Derechos Humanos como primera comisión dictaminadora 

y Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural como segunda comisión 

dictaminadora. 

                                                   CUMPLIMIENTO DE REQUÍSITOS: 

a) Del artículo 75 del Reglamento del Congreso: 

Exposición de motivos                   SI                Efectos de la vigencia de la norma                    SI  

Análisis costo-beneficio                 SI                Incidencia ambiental                                           NO 

Dispensa de requisitos                  NO              Proyectos de Ley similares:                               NO          

b) Del artículo 76 del Reglamento del Congreso: 

Creación o aumento de gasto                    NO         Trámite urgente                                     NO                       

Beneficios Tributarios                                 NO        Copia de otros proyectos                     NO 

Relación con el Acuerdo Nacional             SI          Relación con la Agenda                       SI 

c) Del artículo 77 del Reglamento del Congreso: 

SI Cumple.  
 
 

Observaciones: 

Se recomienda solicitar opinión o información a las siguientes entidades: 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

MINISTERIO DE CULTURA 

PODER JUDICIAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

 

 
Maricela Fernandez Ñiquen 

Secretaria Técnica 


